
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
Expediente No. 2023-00317. 
 
1. Se decreta el embargo y posterior secuestro del vehículo de placas No. 
FJX330 denunciado como de propiedad de la ejecutada Adriana Milena 
Zúñiga Moreno. para tal efecto, ofíciese a la Secretaría de Movilidad de Chía 
– Cundinamarca para que inscriba la medida. Ofíciese.  
 
2. Se decreta el embargo y retención de las sumas de dinero de que sea 
titular la demandada Adriana Milena Zúñiga Moreno, en cuentas de ahorro, 
corrientes, certificados de depósito término y demás productos que tenga en 
las entidades financieras referidas en el numeral 2 del escrito de cautelas. 
Limítese la medida a la suma de $275.000.000.oo. Ofíciese. 
 

3. Se decreta el embargo y retención de la quinta parte (1/5) del salario 

que devengue la parte ejecutada Adriana Milena Zúñiga Moreno en la 

sociedad Phoenix Tower International Colombia Ltda. Limítese la 

medida a la suma de $275.000.000.oo. Ofíciese. 
 
NOTIFIQUESE,  

                                                            

 
 

NÉSTOR LEÓN CAMELO 
JUEZ 

(2) 

 

NOTIFICACION POR ESTADO  

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 048 Hoy 03-08-2023  
   

                                          
  

LUIS EDUARDO MORENO MOYANO  

Secretario  
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